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REPÚBLICA DE PANAMÁ

óRcaruo JUDIcTAL

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LABORAL

Panamá, diecinueve ('t9) de abril de dos mil veintitrés (2023).

VISTOS:

La firma forense ROACH LAW FIRM, actuando en nombre y representación de

MARVIN HANONO HlDRlE, ha presentado ante la Sala Tercera demanda contencioso

administrativa de plena jurisdicción con el fin de que se declare nula, por ilegal, la

Resolución No. JD-071 de l7 de diciembre de 2018, emitida por la Junta Directiva de la

Superintendencia de Seguros y Reaseguros de Panamá, mediante la cual se modifica

la Resolución No. DPC No"031 de 28 de mayo de 2018 profer¡da por el

Superintendente de Seguros y Reaseguros de Panamá; así como para que se formulen

otras declaraciones.

La presente demanda fue admitida por medio de la Resolución de 28 de febrero

de 2019 (f.143), se le env¡ó copia de la misma a la Junta Directiva de la

Superintendencia de Seguros y Reaseguros de Panamá para que rindiera su informe

explicativo de conducta y se le corrió traslado de la misma a la sociedad MAPFRE

PANAMA, S.A., y al Procurador de la Administración.

,w

I. LA PRETENSIÓN Y SU FUNDAMENTO

El objeto de la presente demanda lo constituye Ia declaratoria de ilegalidad de Ia

Resolución No. JD-071 de 17 de diciembre de 2018, emitida por la Junta Directiva de la

Superintendencia de Seguros y Reaseguros de Panamá, que resuelve:
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2-lRriCUlO PRIMERO: Modificar la Resolución No. DPC No.031 de 28 de

mayo de 2018, emitida por el Superintendente de Seguros y Reaseguros de

Panamá.

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar a la aseguradora MAPFRE PANAMA, S, A.,

aplicar el proced¡miento correspondiente establecido en el articulo 14 de la

pól¡za No. 01-2007843-000, "Póliza de Seguro de Vida a Termino No

Renovable S¡n Participación PLAN PROTECCION FOREVER-B", en cuanto a

recalcular de forma automática los Años de Cobertura de la Póliza para los que

alcanzare a cubrir los pagos de las primas que se hayan realizado. Se

entenderá que la Póliza no recibirá pagos poster¡ores y que Ia cobertura de

seguro de vida a term¡no se extenderá solo por la nueva cant¡dad de años de

cobertura que se haya recalculado.

Se comun¡ca que con la notif¡cación de la presente resoluc¡ón queda agotada la

via gubernativa.

Como consecuencia de la declaración anterior, el demandante solicita se

restablezca el derecho subjetivo reconocido por medio de la Resolución No. DPC

No.031 de 28 de mayo de 2018, proferida por el Superintendente de Seguros y

Reaseguros de Panamá, en el sentido de ordenar a MAPFRE PANAMA, S.A. que le

reciba inmediatamente los pagos que correspondan a las primas atrasadas en la Póliza

de Seguro de Vida a Término No Renovable Sin Participación No. 01-2007843-00000

emitida el 3 de septiembre de 2008 por Aseguradora Mundial, S.A. y mantenga la

vigencia de la póliza por haber incurrido en prácticas inadecuadas de mercado.

II. NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA

VIOLACIÓN

A criterio de la parte actora, la actuación desplegada por la Junta Directiva de la

Superintendencia de Seguros y Reaseguros de Panamá ha vulnerado las siguientes

d¡sposiciones:

1. El artículo 30 del Código Civil que dispone:

"Articulo 30: En todo contrato se entenderán incorporadas las leyes vigentes al
tiempo de su celebración.
Exceptúense de esta disposición:
1. Las Leyes concern¡entes al modo de reclamar en juicio los derechos que

resultaren del contrato; y,
2. Las que señalen penas para el caso de ¡nfracción de lo estipuladol la cual
será cast¡gada con arreglo a la Ley bajo la cual se hubiere cometido."
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Arguye el demandante, que la norma citada ha sido infringida en concepto de

violación directa por omisión, puesto que la Junta Directiva de la Superintendencia de

Seguros y Reaseguros de Panamá dejo de aplicar varias disposiciones legales

vigentes al caso que están incorporadas en la Póliza, como lo es la Clausula 15 que

establece que en el evento que se dejase de pagar alguna de las primas acordadas se

utiliza el procedimiento desarrollado en la Ley 59 de 1996. Siendo de igual forma

aplicable los artículos 23 y 41 de la misma Ley.

2. De igual manera, la parte demandante considera que la actuación de la

entidad pública ha violado los artículos 23y 41 de Ia Ley 59 de 1996 cuyos textos son

los sigu¡entes:

"Articulo 23. Los modelos de pól¡zas requerirán autorización previa de la
Superintendenc¡a antes de ser comercial¡zadas entre el públ¡co consumidor.
Procurando la protecc¡ón del consum¡dor, la Super¡ntendencia estud¡ará los
derechos y obligaciones estipulados para las partes contratantes para
determ¡nar su carácter equitativo y que cumplan con lo estipulado en todas las
leyes vigentes. La Superintendenc¡a contará con un plazo de tre¡nta días para
comunicar las ob.¡eciones al modelo de pól¡za en estud¡o. Transcurrido d¡cho
periodo sin mediar objeciones, el modelo de la póliza en estud¡o. Transcurr¡do
dicho periodo sin mediar objec¡ones, el modelo de póliza se considerará
autorizado para su comercia[zación.

Artícu¡o 41. La vigenc¡a de las pólizas, morosidad, cancelación y demás
términos y condic¡ones espec¡ales, quedarán sujetos al contrato de seguros
entre la compañÍa aseguradora y el asegurado y, en su defecto, a las normas
que r¡gen en el Código de Comercio.
El aviso de cancelac¡ón de la pól¡za por morosidad en el pago de la prima
deberá enviarse al asegurado por escrito a su dirección f¡jada en la póliza, con
una anticipación de diez dfas háb¡les. S¡ el aviso no es enviado, el contrato
seguirá v¡gente y se apl¡cará lo que al respecto dispone el articulo 998 del
Cód¡go de Comercio."

Sostiene la parte demandante que estas disposiciones fueron transgredidas en

concepto de violación directa por omisión, pues la Junta Directiva de la

Superintendencia de Seguros y Reaseguros dejo de aplicar la normativa que en caso

de morosidad en una relación de seguros quedará sujeto a lo pactado en las cláusulas

contractuales. En ese sentido la cláusula 15 del Contrato establece en caso de falta de

pago las partes se atendrÍan a lo dispuesto en la Ley 59 de 1996. De allí que MAPFRE

PANAMA, S.A., debía avisarle por escrito en su domicilio sobre la situación de

morosidad en el pago de la prima de seguro convenida, póliza de vida cuyo contenido
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goza de la aprobación de la propia Superintendencia de Seguros y

Reaseguros. De allí que ignorar que en la Póliza de Vida se establecían otros

mecanismos en caso de suspensión de pagos distintos a los de la Clausula 14

constituye una práctica inadecuada de mercado dejando de lado la protección y

derechos más favorables al consumidor de seguro.

3. También indica vulnerado el artículo 214 del Código de Comercio que señala:

Según la parte actora, esta disposición fue violada por omisión ya que la Junta

Directiva de la Superintendencia de Seguros y Reaseguros obvio ejecutar el contrato

de la manera en que había sido convenida por las partes contratantes.

Agrega que la Junta Directiva de la Superintendencia de Seguros y Reaseguros

violó la norma por cuanto soslayó que la póliza de vida, la cual es producto de la

voluntad de las partes contratantes estableció (2) opciones a favor de MAPFRE

PANAMA, S.A. en el evento que se produjese la mora de la prima de la póliza de vida.

Opciones estas que, según el demandante, constituyen un desarrollo de la regla

de derecho "electa una via non datur recursus ad alteram" es decir elegida una vía, no

se puede ya recurrir a otra. Lo que claramente quedo acreditado cuando MAPFRE

PANAMA. S.A., le exigió a su mandante el pago de las primas atrasadas contenidas en

la cláusula 15 del Contrato, aunque violando el procedimiento de aviso de cancelación

y mediante una practica inadecuada de mercado al imponer que el único procedimiento

vigente y aplicable en caso de morosidad lo constituía la opción de la cláusula't4, la

cual estaba descartada y no podía utilizar dada la elección de la cláusula 15.

4. El artículo 161 de la Ley 12 de 2012que dispone:

Artículo 161. Aviso de Cancelac¡ón. Todo aviso de cancelación de la póliza
deberá ser notif¡cado mediante envió al contratante a la última direcc¡ón fisica,
postal o e¡ectrónica que conste en el expediente de la póliza que mantiene la
aseguradora. Cop¡a del aviso de cancelac¡ón deberá ser enviada al corredor de
seguros. Cualquier camb¡o de dirección del contratante deberá not¡f¡carlo a la
aseguradora, de lo contrario se tendrá por valido el ultimo que conste en el
expediente de esta. El aviso de cancelación de la póliza por incumplim¡ento de

" Articulo 214. Los contratos de comercio se ejecutarán de buena fe, según los
términos en que fueren convenidos y redactados, atend¡endo más que a la letra
de ¡os pactos, a la verdadera intención de los conkatantes. Las palabras deben
entenderse en el sent¡do que les da el uso general, aunque alguno de los
contratantes pretenda que las ha entendÍde ofo modo".
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pago de la pr¡ma deberá env¡arse al contratante por escrito, con una
anticipac¡ón de quince (15) dfas hábiles. Si el aviso no es enviado, el contrato
seguirá v¡gente y se aplicará lo que al respecto d¡spone el art¡culo 998 del
Código de Comerc¡o

Indica la parte actora que esta disposición fue infringida en concepto de violación

directa por omisión, ya que la Junta Directiva de la Superintendencia de Seguros y

Reaseguros de Panamá, al no enviar el aviso por escrito al domicilio del demandante y

no reconocer dicho incumplimiento como una práctica inadecuada de mercado al

entender que la uncia opción ante la mora en el pago es la estipulada en la cláusula 14

y no lo indicado además en la cláusula 15, la cual fue ejercida por el asegurador

aunque sin cumplir con el procedimiento y actuando de mala fe al no permitir al

asegurado ponerse al día en los pagos de las primas atrasadas

5. El Artículo 998 del Código de Comercio que a la letra dice:

Afirma la parte demandante que esta disposición fue infringida en concepto de

violación directa por omisión, ya que la Junta Directiva de la Superintendencia de

Seguros y Reaseguros de Panamá impidió que se surtieran los efectos jurídicos de la

misma y que eran aplicables al caso pues no reconoció el incumplimiento del

procedimiento de aviso por escrito respecto a la falta de pago y no reconoció el

derecho consagrado de recibir las sumas de dinero para el pago de las primas

atrasadas a la Póliza de Vida.

III. EL INFORME DE CONDUCTA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y REASEGUROS DE PANAMÁ

El Presidente de la Junta Directiva de la Superintendencia de Seguros y

Reaseguros de Panamá, rindió su informe explicativo de conducta, mediante la Nota

jz-s

"Artículo 998: Si el asegurado no ha pagado el premio convenido denfo del
plazo estipulado en la póliza, queda sin efecto el conkato, s¡ una vez notificado
el asegurado, por cualquiera de los medios que la ley establece, deja
transcurr¡r qu¡nce dÍas hábiles sin pagar el prem¡o. Si el asegurador no hace la
not¡f¡cación requer¡da, el contrato subs¡ste; y entonces, en caso de sin¡estro,
recib¡rá el asegurado la cantidad convenida en el seguro, menos la suma
debida por premio con sus intereses al tipo comeroial corriente en la plaza".
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No. JD-001-2019 de 12 de marzo de 2019, recibida en la Secretaria de la Sala

Tercera, el 14 de marzo de 2019 (fs. 145-150), en el cual señala medularmente lo

siguiente

()
EI señor Marvin Hanono, realizó Pagos de pr¡mas mensuales por ocho años y

tres meses aprox¡madamente, periodo ¡nferior a los 15 años pactados en la

pól¡za de Vida.

Ante la suspensión del pago de pr¡mas por parte del asegurado, el contrato de

Poliza de Vida establece un procedim¡ento especial en el articulo 14 de las

condiciones generales, el cual dispone que la empresa aseguradora debe

recalcular de forma automática ¡os años de cobertura de la pól¡za para los que

alcanzare a cubrir los pagos de las primas que haya realizado.

Dado que el asegurado habia pagado ocho años y tres meses

aproximadamente, tiene pagos de pr¡mas que debes ser utilizadas en su

benef¡cio para recalcular el termino de la v¡genc¡a de Ia póliza de Vida, lo que

¡mpide cancelar o anular la pól¡za de v¡da por parte de la compañía de seguros.

Por lo anterior, no podía la compañía de seguros anular o cancelar Ia Póliza de

Vida, asÍ como tampoco el asegurado puede pretender que la empresa reciba

pagos poster¡ores para rehabilitar el curso del contrato en su estado orig¡nal.

5, F¡nalmente, aún en el supuesto (que no compart¡mos, por la especial

naturaleza de la Póliza de V¡da) de que hubiera correspond¡do apl¡car lo

dispuesto en el artÍculo 15 de la Pól¡za de Vida, queda demostrado en el

exped¡ente que las partes aceptaron que hubo incumpl¡miento de pago de las

primas correspondientes antes del pazo de quince años y que el aseguradb

intentó pagar más allá del plazo concedido, por lo que volveríamos á tener que

apl¡car lo d¡spuesto en el artículo l4 de la Póliza de V¡da.

Por todo lo antes señalado, la Junta direct¡ca de la Superintendenc¡a de

Seguros y Reaseguros al momento de evaluar el presente caso en grado de

apelación, tomó la dec¡s¡ón que el proced¡miento que deb¡ó apl¡carse desde el

momento que cesaron los pagos de prima por parte del asegurado, es el

prescrito en el articulo 14 de las Condiciones Generales de la "Póliza de

Seguro de Vida a Término no Renovable S¡n Participación Protección Forevel',

de Aseguradora Mundial, S.A., (hoy MAPFRE PANAMA, S.A.), ya que el m¡smo

es consonó con las particularidades de este tipo de póliza de v¡da. Real¡zamos

c¡ta textual del m¡smo, que señala:
.14. PRIMAS

...Si el número de años de pago de primas fuere menor al numero de

años de cobertura estipulado en las Condiciones Particulares de la póliza .

y el Contratante deiara de cubrir el compromiso reqular dé oaqo de

nmas a rdados antes de ue transcurra en su lidad en

de años de paqo de pr¡mas establec¡do en las Conllie¡oneq

Part¡culares. esta póliza establece que MUNDIAL recalculará de

forma automática los Años de Cobertura de la Póliza para que los

2

3

4
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que alcanzare cubrir los paqos de las primas que se hayan

realizado. MUNDIAL recalculará de forma automát¡ca los Años de

Cobertura de Ia Pól¡za Dara los oue los alcanzare cubrir los Daoos de

las primas que se havan real¡zado. N¡UNDIAL enviará la not¡ficación de

dicho camb¡o según los medios dispuestos en este contrato al Contratante

o a su Corredor si para tal efecto hubiese sido designado en la sol¡c¡tud de

seguros. En este caso se entenderá que la póliza no recibirá pagos

posteriores y que la cobertura de seguro de v¡da a término se extenderá

solo por la nueva cantidad de años de cobertura que se haya recalculado."

El referido artÍculo 14 de la Póliza de Vida no ha sido declarado nulo y

consta que fue aprobado por la super¡ntendencia de Seguros y Reaseguros de

Panamá, por cons¡gu¡ente, las partes al suscr¡b¡r ese contrato deb¡eron

a.iustarse a lo establecido en el m¡smo; entiéndase que en la presente

controversia, al existir ¡nterrupción de los pagos correspond¡entes, la

aseguradora debe cumpl¡r con lo pactado, en cuanto a que recalculará de

forma automática los años de cobertura de la pól¡za para los que alcanzate

cubrir los pagos de las pr¡mas que se hayan realizado.

El acto admin¡strat¡vo em¡t¡do por la Junta Directiva de la Super¡ntendencia

de Seguros y Reaseguros de Panamá se d¡o en apego a las normativas

v¡gentes, en nuestra experienc¡a en la materia de seguros y respetando el

principio de autonomÍa de la voluntad de las partes.

Observamos que el artículo 997 del Código de Comercio, señala que todos

los contratos de seguros se rigen por las estipulac¡ones de la pól¡za, lo que

conlleva a que las relac¡ones de las aseguradoras y sus clientes acaten lo

establecido en las m¡smas. Solo en defecto de lo dispuesto en la pól¡za

procederá a aplicar lo dispuesto en la ley, de manera supletor¡a o

complementar¡a. EI refer¡do artfculo señala lo siguiente:

Adicionalmente cabe señalar que el contenido del articulo 976 del Código

Civ¡|, que indica Io sigu¡ente:

"Articulo 976: Las obligac¡ones que nacen de los contratos t¡enen fuerza de ley

entre las partes contratantes y deben cumplirse al tenor de los mismos."

En atención a todo lo expuesto, solicitamos muy respetuosamente al señor

Magistrado Sustanciador de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo.y

Laboral de la Corte Suprema de Justic¡a, no acceder a la pretensión contenida

en la demanda y además no declare la nul¡dad de la Resolución No. JD-071

de 17 de d¡c¡embre de 2018, emitida por la Junta Directiva de la

Superintendenc¡a de Seguros y Reaseguros de Panamá."

IV. OPOSICIÓN DEL TERCERO INTERESADO

La firma forense SUCRE, ARIAS & REYES, apoderada judicial de la sociedad

MAPFRE PANAMA, S.A., tercero interesado, presentó un escrito (fs.l6l-174) en el que

tz7
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se opuso a las pretens¡ones de la parte actora, indicando en su oposición a la

demanda que la póliza contratada por el señor Hanono era una Póliza de duración

Definida, con vigencia "Hasta el último día por el cual se haya pagado la prima según

frecuencia de pago y de acuerdo a los años de cobertura, de acuerdo a Ia voluntad del

asegurado plasmada en las cond¡c¡ones particulares de la Póliza".

Señaló que a pesar que el cliente no había efectuado los pagos

correspondientes, y la póliza carecia de vigenc¡a por ser un cliente de años de su

representada, le otorgaron la oportunidad de rehabilitar la póliza, donde se recibirá las

sumas de MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS BALBOAS CON CUARENTA Y DOS

CENTAVOS (b1.1,232.42\. Sin embargo, esto nunca ocurrió, pues el señor MARVIN

HANONO HlDRlE, nuevamente incumplió pues el comprom¡so de pago era a más

tardar el 10 de marzo de 2017, por ello en nota de 15 de mayo de 2017,le fue

comunicado que su póliza termino y dejo de existir desde el 3 de enero de 2017, por

vencimiento del plazo de su vigencia y no se renovó para un nuevo periodo por

voluntad de su contratante.

Agregó el tercero interesado que Ia Póliza tal cual y como consta es una Póliza

de Vida a Termino suscrita en su momento por Aseguradora Mundial, S.A ahora Mapfre

Panamá, S.A, cuyas renovaciones se realizan de manera mensual desde la fecha de la

emisión de la Póliza; término que resulta importante pues en las condiciones

particulares de la Póliza se indica que la fecha de la emisión de la misma es el 3 de

septiembre de 2008 y cuyo plazo máximo de tiempo en el que la aseguradora esta

contractualmente obligada a tomar el riesgo es el 3 de septiembre de 2076, sin

perjuicio que el contrato pueda ser terminado antes del transcurso de años estipulados

ya sea por cancelación, por vencimiento o no renovación por parte del aseglrado como

en este caso cuando el mismo dejó de efectuar los pagos correspondientes a los

meses de enero, febrero, rnatzo y abril de 2017.
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V. LA VISTA DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACION

El Procurador de la Administración, mediante la Vista No.727 de 5 de julio de

2019 (fs.178-185), se opone a los criterios vertidos por la parte demandante, razón por

la que solicita a los Magistrados se sirvan declarar que no es ilegal la Resolución No.

JD-071 de 17 de diciembre de 2018, d¡ctada por Junta Directiva de la Superintendencia

de Seguros y Reaseguros de Panamá y se desestimen las pretensiones de la

demandante.

lndica el Procurador que en concordancia con la Junta Directiva de la

Superintendencia de Seguros y Reaseguros el cumpl¡miento de la cláusula 14

denominado "Primas" del Contrato de Póliza de Seguro de Vida a Término No

Renovable sin Participación era el aplicable a la situación pues es la que establece los

presupuestos jurídicos y proced¡miento a seguir, toda vez que el artículo 997 del

Código de Comercio, señala que los contratos de seguros se rigen por las

estipulaciones de la póliza, conllevando a que las relaciones entre aseguradoras y

clientes acaten lo establecido en las mismas.

Finalmente destaca que el acto fue expedido con pleno sustento en las normas

aplicables a la situación, producto de la queja presentada por el demandante en contra

de la aseguradora, quienes contaron con amplias oportunidades de presentar sus

pruebas y descargos en sustento de sus pretensiones, los cuales fueron objeto de

análisis y valoración por parte de la entidad demandada.

VI. FASE PROBATORIA Y ALEGATOS DE CONCLUSIÓN DE LAS PARTES

INTERVINIENTES EN EL PROCESO.

Por medio del Auto de Prueba No. 261 de 31 de julio de 2019 (fs.249-261), la

Sala admitió las pruebas aportadas y aducidas por la parte demandante y la

Procuraduría de la Administración y fueron negadas algunas pruebas documentales,

las pruebas testimoniales y la inspección judicial aducidas por la parte actora.
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Una vez ejecutoriada la resolución, la Secretaría de la Sala Tercera, a través

del Oficio No. 2601 de 29 de octubre de 2021, (cfr. F.274 del expediente judicial) le

solicitó al Superintendente de Seguros y Reaseguros de Panamá remitiera, a la

brevedad posible, una copia autenticada del expediente content¡vo de Ia queja

identificada con el Numero 115-17 interpuesta por el señor Marvin Hanono en contra de

Mapfre Panamá, S.A. y que guarda relación con la Resolución DPC No.031 de 28 de

mayo de 2018 emitida por la Superintendencia de Seguros y Reaseguros de Panamá, y

la Resolución No. JD-071 de 17 de diciembre de 2018, emitida porJunta Directiva de la

Superintendencia de Seguros y Reaseguros de Panamá documentos estos, que pidió

el Procurador de la Administración en su escrito de contestación y que fueron admitidos

por el Tribunal.

El representante legal de la Superintendencia de Seguros y Reaseguros de

Panamá mediante la Nota No.DSR-1131-2021 de 3 de diciembre de 2021, dio

respuesta al Oficio antes descrito, remitiendo copia debidamente autenticada del

exped iente administrativo (f s.27 5).

Luego que la Secretaría General de la Sala Tercera fijó el término para la práctica

de pruebas y recibidas las mismas, la apoderada judicial de la demandante, el tercero

interesado y la Procuraduría de la Administración presentaron dentro del término de ley

sus respectivos alegatos de conclusión.

En ese sentido, la firma forense Roach Law Firm, apoderada judicial de la parte

actora al exponer sus alegatos, indico que fue probado que la vigencia de 1a póliza de

vida es anual tal cual como se aprecia de fojas 8 a l7 del expediente administrativo, la

copia de la póliza de vida autenticada en la que se indica que la prima anual es de B/.

6,656.95 pagadera en abonos mensuales parciales de 8/.586.87. De allí que al ser

anual la prima, la vigencia de la póliza de vida también es anual.

c)
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Agrego la apoderada judicial de la parte actora, que a fojas 57 a 63 del

expediente administrativo constan las gestiones realizadas por MAPFRE PANAMA,

S.A. mediante él envió de diferentes correos electrónicos en los que indicaba los

niveles importantes de atraso y en los que solicitaba realizaran los pagos

correspondientes con el propósito de garantizar la póliza. Así como el intercambio de

correos con la corredora de seguros en los que señalaban que la Póliza de vida se

encontraba en estado de anulado desde el día 05 de abril de 2017 por falla de pago.

Señala la parte actora, que ha sido plenamente acreditado que MAPFRE

PANAMA, S.A., no le notificó a su mandante el Aviso de Terminación de la Póliza de

Vida, tal cual quedó estipulado en la cláusula 15 de la Póliza de Vida, y obviando lo

estipulado en la Ley 59 de 29 de julio de 1996 y no cumplió con el procedimiento

contractual y legal para la cancelación de la póliza de vida, pues ignoro el contenido de

la clausula 15, la cual indica el procedimiento que debía cumplirse si la aseguradora

decidía terminar el contrato de seguro debido a la morosidad del pago de la prima

Anual, por lo tanto a su juicio y en cumplimiento de lo estipulado en la Ley 59 de 1996,

la póliza permanece vigente y debe la aseguradora proceder a recibirle el pago para

ponerse al día.

Por otra parte, la Procuraduría de la Administración al sustentar sus alegatos sólo

hizo una reseña del criterio esbozado en su contestación de la demanda; reiterando

que la Junta Directiva de la Superintendencia de Seguros y Reaseguros de Panamá,

expidió el acto con sustento en la normativa aplicable al caso concreto.

De igual forma, la firma forense, SUCRE, ARIAS & REYES, apoderada jud¡cial

del tercero interviniente al exponer sus alegatos, reitero lo indicado en su oposición a la

demanda en cuanto a que la póliza contratada por el señor Hanono era una Póliza de

duración Definida, con vigencia "Hasta el último día por el cual se haya pagado la prima

según frecuencia de pago y de acuerdo a los años de cobertura, de acuerdo a la

voluntad del asegurado plasmada en las condiciones particulares de la Póliza.
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Señalo que a pesar que el cliente no había efectuado los pagos

correspondientes, y la póliza carecía de vigencia, pero por ser un cliente de años de su

representada, le otorgaron la oportunidad de rehabilitar la póliza, donde se recibiriá las

sumas de MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS BALBOAS CON CUARENTA Y DOS

CENTAVOS (81.1,232.42). Sin embargo, esto nunca ocurrió, pues el señor MARVIN

HANONO HlDRlE, nuevamente incumplió pues el compromiso de pago que era a más

tardar el 10 de marzo de 2017, por ello en Nota de "15 de mayo de 2017,|e fue

comunicado que su póliza term¡no y dejo de existir desde el 3 de enero dte 2017, por

vencimiento del plazo de su vigencia y no se renovó para un nuevo periodo por

voluntad de su contratante.

Agrego que la Póliza tal cual y como consta es una Pól¡za de Vida a Termino

suscrita en su momento por Aseguradora Mund¡al, S.A ahora Mapfre Panamá, S.A,

cuyas renovaciones se realizan de manera mensual desde la fecha de la emisión de la

Póliza; término que resulta importante pues en las condiciones particulares de la Póliza

se indica que la fecha de la emisión de la misma es el 3 de septiembre de 2008 y cuyo

plazo máximo de tiempo en el que la aseguradora esta contractualmente obligada a

tomar el riesgo que en esta póliza es hasta el 3 de septiembre de 2076, sin perjuicio

que el contrato pueda ser terminado antes del transcurso de años estipulados ya sea

por cancelación, , por vencimiento o no renovación por parte del asegurado como en

este caso cuando el mismo dejó de efectuar los pagos correspondientes a los meses

de enero, febrero, mazo y abril de 2017.

VII. DECISIóN DE LA SALA

Cumplidos los trámites legales, los Magistrados que integran esta Corporación

de Justicia proceden a fallar la presente controversia, previa valoración de los

argumentos planteados por la parte actora, el tercero interesado y la Procuraduría de la

Administración, en defensa del acto acusado; así como también de las pruebas
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allegadas al proceso y los alegatos presentados por las partes que

intervienen en este proceso.

Previo al análisis de los cargos de ilegalidad efectuados por la parte actora, es

pertinente indicar que a través de la presente demanda Contenciosa-Administrativa, se

solicita lo siguiente:

Que se declare nula, por ilegal, la Resolución JD-071 de 17 de diciembre de

2018 emitida por la Junta Directiva de Ia Superintendencia de Seguros y Reaseguros

de Panamá a través de la cual se modificó la Resolución No. DPC 031 de 28 de mayo

de 2018, dictada por la Superintendencia de Seguros y Reaseguros de.Panamá, y

como consecuencia de ello se ordene a MAPFRE PANAMA, S.A., recibir a MARVIN

HANONO los pagos correspondientes a las primas atrasadas en la Póliza de Seguro de

Vida a Término No renovable Sin Participación No.01-2007843-00000 emitida el 3 de

septiembre de 2008, y se mantenga la vigencia de dicha póliza.

Expuestas las pretensiones formuladas por la parte actora dentro de la presente

demanda Contenciosa-Administrativa de Plena Jurisdicción, esta Corporación de

Justicia abordará en conjunto los cargos de violación señalados, toda vez que existe

entre éstos una íntima vinculación, así como también analizar las pretensiones que se

solicitan dentro de Ia acción bajo estudio.

Como antecedentes del caso observa este Despacho, que el 3 de septiembre de

2008, Aseguradora Mundial S.A., (hoy MAPFRE PANAMA, S.A.), emitió a favor de

MARVIN HANONO HlDRIE, la Póliza de Seguro de Vida a término no renovable sin

participación Número 01-2007843-00000 Plan Protección Forever-B. (foja 43 del

expediente judicial).

Según se desprende de las constancias procesales, la Póliza de Vida fue

anulada desde el día 5 de abril de 2Q17, por falta de pago, lo que trajo como

consecuencia que el señor HANONO presentara una queja ante la Superintendencia

de Seguros y Reaseguros de Panamá, de la cual se dio traslado a la empresa MAFRE

PANAMA, S.A., quien contesto y aporto sus pruebas respectivas.
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Una vez cumplidas las etapas procesales correspondientes, la

Superintendencia de Seguros y Reaseguros de Panamá, procedió a emitir la

Resolución DPC 031 de 28 de mayo de 2018, por medio de Ia cual se accedió a las

pretensiones del consumidor en el sentido que empresa MAPFRE PANAMA, S.4.,

reconozca haber incurrido en práctica inadecuada de mercado en su perjuicio y se le

ordene recibir de inmediato los pagos que le corresponda de las primas atrasadas en la

póliza de vida a término no renovable distinguida con el número WR-01-2007843-

00000, y la misma sea rehabilitada, sujeto al pago de las primas acumuladas a esa

fecha, fundamentado en lo dispuesto en los artículos 158, 159, 160, 161, y 241 de la

ley12de 3deabril de2012 (cfr. Foja 19y24del expediente judicial).

La decisión contemplada en la Resolución DPC 031 de 28 de mayo de 2018 fue

apelada, ante la Junta Directiva de la Superintendencia de Seguros y Reaseguros y

ésta fue resuelta a través de la Resolución JD-071 de 17 de diciembre de 201 8, a

través de la cual se modificó la resolución recurrida en el sentido de ordenar a la

aseguradora MAPFRE PANAMA, S.A., aplicar el procedimiento correspondiente

establecido en el artículo l4 de la póliza No. 01-2007843-00000, Póliza de Seguro de

Vida a Término No Renovable sin participación Plan Protección Forever-B en cuanto a

recalcular de forma automática los años de cobertura de la Póliza para los que

alcanzare a cubrir los pagos de las primas que se hayan realizado. Y entendiendo que

la póliza no recibirá pagos posteriores y que Ia cobertura de seguro de vida a término

se extenderá solo por la nueva cantidad de años de cobertura que se haya recalculado.

Una vez efectuado un análisis exhaustivo y minucioso de las constancias

procesales, la Sala considera que no le asiste la razón al recurrente, pues el acto

impugnado, es decir, la Resolución JD-071 de 17 de diciembre de 2018, dictada por la

Junta Directiva de la Superintendencia de Seguros y Reaseguros de Panamá, no

infringe los artículos 30 del Código Civil; 23 y 41 de Ley 59 de 1996; los articulos 214 y

998 del Código de Comercio y el artículo '16l de la Ley 12 de 2012.

)17
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Lo anterior es así, pues la Junta Direct¡va de la Superintendencia de

Seguros y Reaseguros lejos de infringir los articulos señalados por la parte actora,

actuó conforme a derecho en cumplimiento del principio de estricta legalidad que deben

imperar en los actos administrativos, ello por cuanto fue aplicado lo establecido en la

Cláusula 14 de las condiciones generales establecidas de la Póliza número 01-

2007843-00000, "Póliza de Seguro de Vida a Término No Renovable si participación

PLAN PROTECCION FOREVER,B'.

En ese sentido consideramos prudente tomar en consideración la definición que

de contrato de seguro nos ofrece el autor lsaac Halperin en su obra "Lecciones de

Seguro", Octava lmpresión Ediciones Depalma. 1997 pá9.7 en la que indica que "Hay

contrato de seguro cuando el asegurado se obliga, mediante una prima o

cotización a resarcir un daño o cumplir la prestación convenida si ocurre el

evento previsto".

Así pues, el seguro no es más que aquella operación por la cual el asegurador

se compromete al pago de una indemnización cuando se haya producido el evento

contemplado en el contrato como siniestro, y como consecuencia del mismo se haya

dado una situación desfavorable para el asegurado, todo ello bajo el comirromiso del

asegurado del pago de Ia prima.

Ahora bien, en cuanto a la prima el Doctor Juan Saucedo Polo nos brinda la

siguiente definición: "La Prima es la retribución o precio que cobre la compañía

aseguradora por asumir el riesgo del asegurado", El Contrato de Seguro (Seguro

Terrestre) Segunda Edición 1992. Pag 31. De allí que su pago se constituye en la

obligación principal del asegurado a efectos de si ocurre el siniestro en las condiciones

pactadas en la póliza el asegurador se vea en la obligación de pagar la suma

asegurada.

En el caso bajo estudio, es puntual indicar que la Cláusula 14 de la Póliza

número 01-2007843-00000, "Póliza de Seguro de Vida a Término No Renovable si

7t9t
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participac¡ón PLAN PROTECCION FOREVER-B" en sus cond¡ciones

generales estipula que:

.14, PRIMAS
El monto y frecuencia de la prima periódica acordada se muestra en las
Condiciones Part¡culares de esta póliza.
Todas las primas poster¡ores a la primera serán pagaderas directamente a
MUNDIAL, en efectivo y por adelantado en las fechas de renovación y hasta
por la cantidad de años de pagos de Pr¡mas que se estipula en las cond¡ciones
Particulares de la Póliza, a cambio de un recibo oficial que exped¡rá ¡ilUNDlAL.
La prima periódica podrá var¡ar de acuerdo a la Forma y Frecuencia de Pago
establecidas en las Condiciones Particulares de esta Póliza o cuando se hagan
modificaciones sobre alguna cobertura o algún parámetro de los descritos en
las condiciones part¡culares de Ia póliza y que sean realizadas con
posterioridad a la fecha de emisión de la misma y solicitadas por escr¡to a
MUNDIAL por el CONTRATANTE de acuerdo a lo dispuesto en la Clausula L
COMUNICACIONES.
Una vez que haya transcurr¡do el periodo de pago est¡pulado en las
Condic¡ones Part¡culares de la Póliza y las primas correspond¡entes
hayan sido pagadas, MUNDIAL garant¡za que la cobertura de seguro de
vida a térm¡no cont¡nuara hasta que hayan transcurrido los Años de
Cobertura estipulados en las Condiciones Particulares de la póliza. En

este caso no aplicará ninguna solicitud de cancelaciÓn temprana de la pÓliza

por parte del Contratante, ya que se considera que Ia cobertura de seguro a

término a sido pagada en su totalidad por la cantidad de años de cobertura
contratados originalmente.
Si el número de años de pago de pr¡mas fuere menor al numero de años
de cobertura estipulados en las Condic¡ones Part¡culares de la póliza y el
Contratante dejara de cubr¡r el compromiso regular de pago de pr¡mas
acordado antes de que transcurra en su totalidad el periodo de años de
pago de primas establecido en las Condiciones Part¡culares, esta póliza
estabtece que MUNDIAL recalcula¡a de forma automática los Años de
Cobertura de la Póliza para los que alcanzare cubrir los pagos de primas
que se hayan realizado. MUNOIAL enviará la notificac¡ón de dicho cambio
según los medios d¡spuestos en el contrato al Contratante o a su
Corredor si para tal efecto hub¡ese sido designado en la solicitud de
seguros. En este caso se entenderá que Ia póliza no recibirá pagos
poster¡ores de prima y que la cobertura de seguro de v¡da a térm¡no se
extenderá solo por la nueva cant¡dad de años de cobertura que se haya
recalculado."

Del contenido de dicha cláusula junto con las constancias procesales, esta

superioridad observa que la Junta Directiva de la superintendencia de seguros y

Reaseguros de Panamá, aplicó en estricta legalidad lo est¡pulado en el artículo 997 en

concordancia del artículo 976 del Código de Comercio cuyos textos establecen lo

siguiente:

Articulo 997: El Contrato de seguro se regula por las estipulaciones de la pÓliza

respectiva y, en su defecto o ¡nsuficiencia, por las disposiciones del presente

fitulo. Es nula cualqu¡er renuncia que se haga, ya sea tácita o expresa, de las

dispos¡ciones imperat¡vas o prohibit¡vas de la Ley, al tiempo del contrato o
m¡entas este dure."
Articulo 976: Las obligaciones que nacen de los contratos tjenen fueza de Ley

entre las partes contratantes, y deben cumplirse al tenor de los mismos "
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Por tanto, no se producen las alegadas infracciones de los artículos 30

del Código Civil; 23 y 41 de Ley 59 de 1996; los artículos 214 y 998 del Código de

Comercio; y el artículo 161 de la Ley '12 de 2012, que indica el demandante, pues la

vigencia de este tipo de Contratos de Seguro se encuentra sujeto al pago de la prima,

según sean estipuladas en las condiciones particulares de Ia póliza y en este caso, es

claro que el Contratante es decir el Señor MARVIN HANONO, de enero a marzo de

2017, no realizo pagó alguno de la Póliza número 01-2007843-00000, la cual indica

que su frecuencia de oaoo es Mensual v cuva vtoencia es hasta el último día oor el cual

se hava paqado seqún frecuencia de paqo v de acuerdo a los años de cobertura

Lo antes indicado, se corroboro a través de los documentos presentados por la

parte actora y admit¡dos en el Auto de Prueba No. 262 de 3l de julio de 2019, entre

ellos los correos electrónicos de fechas 5 y 13 de abril de 2017, en los cuales se

obseryan los mensajes entre Colaboradores de la Sociedad Panamericana de Seguros,

S.A, sobre los estados de cuenta del Cliente HANONO en los que se verifican los

niveles de atraso importantes en su póliza. (Cfr. tqas 212-215 y 221-222 del expediente

judicial)

Abonado a lo anterior tenemos la Nota de '15 de mayo de 2017 emitida por la

Vicepresidencia Ejecutiva y Dirección General de MAPFRE PANAMA, S.A. y dirigida al

Señor HANONO donde Ie manifiestan lo siguiente:

"A solicitud de su corredor de seguros, Panamericana de Seguros, S.4., por
este med¡o le ¡nformamos lo sigu¡ente:
La Clausula 14. Vigenc¡a de la Poliza en referencia establece que su v¡gencia
corresponde a la de la frecuencia de pago de la prima seleccionada en la

solic¡tud del seguro y que se renovaría automáticamente por igual periodo cada
vez que se pagase en su total¡dad y por adelantado la prima convenida en la

fecha de pago de primas, pudiendo pagarla aun dentro de los 30 dfas
sigu¡entes a esa fecha.
En la solicitud de la póliza usted determino que la frecuencia de pago de la
prima seria mensual y por ende la vigencia de su pól¡za es de term¡no fio de un
mes, renovable a su d¡screción por periodos iguales mediante el pago de la
prima de renovación dentro del plazo conven¡do.
De acuerdo a nuestros arch¡vos, usted no pagó la prima correspondiente a la
renovación de la póliza para un nuevo per¡odo de vigencia en enero de 2017.
En consecuencia, de acuerdo a lo convenido con usted en su póliza, está
término por vencim¡ento de su vigencia el dfa 03 de enero de 2017.
A solicitud y por intermedio de su corredor de seguros, se le ofrec¡Ó la
oportunidad de rehabilitar su póliza, es decir, volver a darle vigencia, mediante
correo de 22 de febrero de 2017, dirigido a la señora Ninfa Nuñez, Ejecut¡va de
Cobros de Panamericana de Seguros, S.A., pagando a nuestra empresa una
cant¡dad equivalente a las primas que hubiese pagado por los meses
transcurridos, a lo que respondió mediante correo del 24 de febtero, aceptando



3t
18

la oferta y propon¡endo'pagar el d¡a 10 de mazo de 2017, compromiso
que no cumplió.
Por todo lo anterior, reiteramos nuestra posición en el sentido de que la Póliza
No. 0'l-2007843-00000 término y dejó de existir para todos los efectos el día 03
de enero de 2017 pot vencimiento del plazo de su vigencia." (Cfr. fojas 205,
212-215 y 221-222 del éxpediente jud¡cial)

Como vemos, y en concordancia con expresado por la Junta Directiva de la

Superintendencia de Seguros y Reaseguros en la Resolución demandada , lo

procedente es tal cual lo indica el artículo Segundo, Ordenar a la aseguradora

MAPFRE PANAMA, S.A., aplicar el procedim¡ento establecido en artículo 14. de la

Póliza número 0"1-2007843-00000 y que recalcule de forma automática los Años de

Cobertura de la Póliza para los que alcanzare cubrir los pagos de primas que se hayan

realizado y mantener Ia cobertura por los años que resulten de ese nuevo cálculo.

A razón de las explicaciones previamente indicadas, esta Corporación de

Justicia arriba a la conclusión que no se configuran las violaciones alegadas, razón por

la cual lo procedente es, no acceder a las pretensiones de la demanda

En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo.de la Corte

Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de Ia Ley,

DECLARA QUE NO ES ILEGAL, la Resolución No. JD-071 de 17 de diciembre de

2018, emitida por la Junta Directiva de la Superintendencia de Seguros y Reaseguros

de Panamá, mediante Ia cual se modifica la Resolución No. DPC No.031 de 28 de

mayo de 2018 proferida por el Superintendente de Seguros y Reaseguros de Panamá,

y NIEGA las demás pretensiones del recurrente

Notifiquese y cúmplase,
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